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JUICIO: CETROGAR S.A. c/ OLIVERO LAURA CRISTINA s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N°
139/22.-

En 31/08/2023 presento a despacho, informando a S.S. que el Sr. Oficial de Justicia intimó al
erróneamente al demandado conforme surge de acta de intimación de fecha 24/08/2023.-

CONCEPCION, 31 de agosto de 2023.-

I.- Téngase presente lo informado por la Sra. Actuaría. II.- Habiéndose consignado erróneamente el
nombre del demandado en el acta de intimación de pago, y conforme atribuciones conferidas por los
arts. 221, 222 Nuevo Código Procesal, declarase la nulidad de la notificación e intimación de pago
de fecha 24/08/2023. En consecuencia, líbrese nuevo mandamiento, conforme lo ordenado en
providencia de fecha 06/07/2023 recomendando al Sr. Oficial de Justicia especial diligencia en el
cumplimiento de la intimación de pago.- JAG.-
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